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OFICIAL 
DE ÜA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Les leyes, órdenes y anuncias que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se hsn de mandar al Jefe político 
respective, por cnyo conducto se pasarán a los editores de 
íoe mencionados periódicos. 

mh ( ««al ordea de 6 de A b r i l de 1858) 

Se pvblica todos los días, excepto los domingos 
— — . — ¡ . 

O F I C I N A S : P K L I O R O S , 3, entretelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B 1)1 BSS A D O C B Y D B U ^ B S A . -BIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CKNTROS OFICIALES DE MADRID Llevado adomici l io: al mea, 

3 pesetas; tdmeatre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 
OFICIALES FUERA DB MADRIO.—Trimestre, 12 peaetaa-, semes

tre, 24, y un afio, 48. 
PARTICULARES. — En esta Capital, llevado a domioilio. 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN', 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente p<r medio de esrta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
————— 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 ,5 0 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1.00 — 
Idem oficiales, linea o fracción- 0,88 — • 
Idem particulares 1,50 — 
— i - i • i . ,. i- i i • • • i • • ni» • • — a » 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

seo XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 

importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan lss 

demás personas de fa Angosta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguas 
A los efeotos determinados en el 

Artículo 24 de la Instrucoión de 14 de 
Junio do 1883 para tramitar los expe
dientes de aprovechamientos de aguas 
públicas, se inserta a continuación en' 
este BOLETÍN OFICIAL la concesión 
otorgada por este Gobierno Oivil a 
D. Cayo del Campo, en representaoión 
de dofia María y D. Jesús Clemente 
Alonso, para derivar agua del río 
«láuaies oou destino a riego, en el 
¿armiño municipal de Alcalá de Hena
res, provinoia de Madrid. 

Madrid, 31 de Enero de 1926.— E l 
Gobernador, Ignaoio de Pefialver. 

Visto el expediente tramitado en 
solicitud de oonoesión de nn aprove
chamiento de 23 litros de agua por 
segundo derivados del río Henares con 
destino a riego da 26 hectáreas de 
terreno de la finca denominada «La 
Dehesa», en término munioipal de Al
éala de Henares, propiedad de dofia 
María y D. Jesús Olemente Alonso; 

Resultando qne durante la tramita 
-oión d-1 expediente no se han presen
tado reolamaoiones; 

Resultando qne informan favorable
mente la Jeíatnra del Servioio Agro-
«¿mico, la División Hidráulioa del 
" i " y el Consejo Provincial de Fo
mento; 

Considerando qne han quedado cum
plidos onantos requisitos preceptúan 
laa disposioionea que rigen sobre con
cesión de aguas; 

Considerando que an comnnioaoión 
de fecha 13 del oorriente mee mani 
wató su oonformidad el peticionario 
c o " lss oocdioionee qne en 18 de Di-
hambre último le fueron propuestas, 

He acordado la resolución dal expe

diento de concesión de aprovechamien
to de agua del rio Henares, solioitado 
por V., según las siguientes cláusulas: 

1.a Se otorga a dofia María y don 
Jesús Olemente Alonso autorización 
para el aprovechamiento de 23 litros 
de agua por segundo derivados del río 
Henares, con destino a riego de 26 neo 
tárese de terreno de la finca denomina
da «La Dehesa», en termino munioipal 
de Alcalá de Henares, provinoia de 
Madrid. 

La oonoesión se otorga por siete me 
sea del afio y quedará en suspenso des
de el l.° del ra>-8 de Junio al 31 de 
Ootnbre de oada sil", durante onyo 
plaso la División Hidráulioa del Tajo 
podrá, si a sn jniolo fuera necesario 
para mayor garantía del cumplimien 
to de esta limitaoión, proceder a sellar 
y cerrar la compuerta de oierre de que 
se habla en la oondioión siguiente. 

2* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyeoto base de esta ooooe-
sión que es el firmado por ei Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Joaquín Larrafieta, oon fecha 6 de 
Mayo de 1922, modificando el módulo 
en la forma que exprés i la condi
ción 4 *, y estableciendo nna compuer 
ta metálica en la galería o tajea de 
toma que, permitiendo el cierre com 
peto, impida la entrada y paso del 
agna en la épooa en que se prohibe el 
uso del aprovechamiento. 

3 • Las obras se comenzarán den
tro del plazo de tres meses y se ter
minarán dentro del de seis, a oontar 
ambos desde la feoha de la oonoesión, 
siendo obligación del concesionario dar 
ouenta por esorito a la División Hi
dráulioa del Tajo de las feohas en qne 
principian y terminan, 

4* E l petioionario presentará en la 
División Hidráulica del Tajo, en el 
término de dos meses, oontado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la 
concesión, nn proyecto de módulo an 
to rizado por Ingeniero oom pétente en 
el que se llenen la oondioión de tener 
nn cnenoo especialmente destinado a 
recibir el agna de la tubería de impnl 
sión con dimensiones suficientes a su 
objeto, para qne la masa de agna en ál 
contenida oontribuya a amortiguar el 
efeoto de la oaída y separado de otro 
onenoo de medioión por tabiques, co
municándose por aberturas apropia
das, Le llamada arqueta de desagüe se 
modificará en dimensiones dando a sn 
umbral nna longitud de dos metros, 
casado menos, o en sn dis poaioión o 
en ambas a la vez, de modo qae permi

ta la ealila de todo exceso de agua 
que la bomba pueda elevar en relación 
oon el volumen concedido. 

Dicho proyecto de módnlo podrá ser 
•probado por la Junta de la mencio
nada División, si lo juzga spropiado a 
sn fin y objeto, en vista de las pres
cripciones sntediohae. 

5 ' Queda autorizada la División 
Hidráulioa d-1 Tajo para aprobar, si lo 
estima prooedente: 

a) Las modificaciones del proyeoto 
qae el petioionario pueda presentar, y 
qae por su escasa importancia no alte
ren ni la esenoia del proyeoto ni las 
oondioiones de eata oonoeaión. 

6) E l replanteo de las obras que 
faltan por ejeoatar, sin ouyo reqaisito 
no podrán empezarse éstas. 

E l oonoeeionarin dará aviso previo a 
la mencionada División con anticipa-
eión suficiente para qne aquél pueda 
realizarse antes de terminar el plazo 
qae se fija al comienzo de los trabajos. 

c) El áota de recepción de las obras 
si éstas resultasen ejacatadas oon arre
glo a las presentes oondioiones y a las 
buenas reglas de construcción. 

6. * No se podrá comenzar el aso 
dei aprovechamiento sin qae haya pre
cedido la aprobación del aota de reoep
oión de las obras de qne se habla en la 
anterior oondioión. 

7. a La ejeoución de las obras pri
mero, y su oon serva oión y aprovecha
m i e n t o después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, obligándose el 
concesionario a permitir en todo tiem
po la entrada en la finoa e instalacio
nes a qne se refiere la presente oonce-
sión, a los funcionarios de aquélla oon 
objeto de comprobar cnanto se estipu
la en estas oondioiones. 

8. a Todos los gastos que origine 
dioha inspección y yigilanoia, asi 
como los motivados por confrontacio
nes, reconocimientos, informas, apro
baciones, eteétera, serán de cuenta 
del concesionario, con sujeción a los 
tipos y regles qae rijan cuando se 
originen. 

9. a E l agna objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otros usos o 
destinos que el qae se solioita, para el 
oual, precisamente, se ooncede, a me
nos de no recaer la debida autoriza
ción ofioial para ello. 

10. E l riego quedará establecido 
por completo en el término de nn afio, 
a oontar de la feoha de aprobación dal 
acta de reoepción de las obras, y, si en 

este plazo, no se hubiera llegado a im
plantarlo totalmente, salvo caso de 
fueraa mayor debidamente justificado, 
se entenderá reducido, deade luego, en 
la oantidad que no resulte aprovecha
da, prooediéndose a modificar el mó
dnlo an consonancia con esta reduc-
oión y a oosta del concesionario. 

11. Es obligaoión del oonoeeiona-
rio conservar y reparar esmeradamen
te las obras qne constituyen el apro
vechamiento y evitar en todo momen
to pérdidas indebidas de agua. 

12. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio ds teroero, de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, oon sujeción a la ley de Aguas 
vigente, y a las disposioiones especia
les y generales que hoy rigen y le 
sean aplicables, y a las que se dicten 
en lo sucesivo. 

13. Esta oonoesión o aducirá: 
a) Por falta de oumplimiento de 

oaalqaiera de las condiciones anterio
res y en especial por no terminar lae 
obras dentro del plazo mareado en la 
condioión teroera, salvo oaso de fuerza 
mayor que el concesionario habrá de 
justificar, y por haoer aso del aprove-
n k a m í a n f n ^ n n i n f ; «1 ÍTI qüC 
según prescribe la condición primera 
debe quedar en suspenso. 

b) En los oasos y términos expre
sados en las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras Públioas para laa 
de sn naturaleza. 

o) Si se cede o vende el agua con
cedida o ae le da aso distinto del mar-
oado. 
. > j - i a J i*» 

d) Por el no neo durante veinte 
afios. 

e) Si el concesionario transfiriere 
sus dereohos sin la debida autoriza
ción ofioial. 

Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
(•.-165) 

Carreteras— Conservación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de aoopios de pieirs macha
cada pera o mservaci m del firme de los 
kilómetros 22 si 26 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Portugal, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar de
finitivamente dicho servicio al mejrr 
o únioo postor a D. José Navarro Mar
tínez, veoino de Madrid, qae se com
promete a ejecutarlo oon eujeoión al 
proyeoto y en loe plazoe desigoadoe en 
el pliego de condiciones particulares y 



económicas de esta contrate, por la 
cantidad de 35.000 peaetaa, siendo el 
presupuesto de contrata de 85.000,19 
pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis* 
puesto en orden de la Direoción gene
ra l de Obras Públioas de leona 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Oa 
eeta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe público 
en el BOLBTIN OFIOIAL de la provincia 
para conocimiento del menoionado ad
judicatario, qnien deberá formalizar 
Ja oportuna eaoritura de oontrata en 
el t é rmino de un mes, a oontar de la 
fecha del Boj.gxia en que apsreioa in
serta ia presente orden de adjudioa
ción. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete 
(O—52) 

K í l HllXTA CE RECLUTAMIENTO 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
en telegrama recibido ayer, se me dioe 
lo siguiente: 

«En contestación a consultas i i r m u -
íadas por varias Comisiones mixtas, y 
de aouerdo oon lo ordensdo por el M i 
nisterio de la Gnerra a Capitán Gene
ral Regiones, 

S. M . el R*y (q. D . g ) se ha servido 
disponer que lss Comisiones mixtas 
continúen resolviendo incidencias que 
surjan en el alistamiento de los mozos 
de este reemplazo, debiendo también 
proceder a fijar el tipo de jornal regu
lador de los braceros en las localidades 
respectivas. I 

L o que de Real orden telegráfica, 
quo se inser tará en el primer número 
del B U I E T I N OFICIAL de la provinoia, 
digo a V . S para sn oonooimiento y el 
de las Autoridades y Ayuntamientos 
do las provincias, a fin de que por ta* 
doa sea oumplida.» 

L o que se pone en oonooimiento de 
las autoridad s municipales a los fines 
que se indican. 

Madr id , 10 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

Ignacio de Pefialver 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
decretaría. —Negociado 4.z 

E n oumplimiento de lo aoordado por 
este Excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión plenaria celebrada el día 5 del 
aotual, se abre cononrso públioo para 
la provisión de la plaza de Conserva
dor de ed'fícios munioipales, dotada en 
el vigente presupuesto municipal oon 
el haber de 4.000 pesetas anuales, con 
sujeoión a las siguientes bases: 

Primera Para acudir a l concurso 
seiá impresoii di ble acreditar práctica 
y competencia en trabajos de restau
ración artíst ica de monumentos y edi
ficios, así como decoración en estilos 
antiguos y modernos, para lo cual se 
presentarán onantos documentos pro-
batorioe estimen oportunos los intere
sados, lo qne se hará en sobre cerrado 
y lacrado que ae acompañará a la ins 
taneia. 

Segunda. Las inatanoias debida
mente reintegradas se presentarán en 
el Registro general de la Secretaría de 
esta Excelentís ima Corporaoión, de 
onos de la mafiana a dos de la tarde, 
durante el plazo de treinta días hábiles 
ronradc s a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Tercera. E l oonourso será fallado 
por un Jorado que designará la Aloa l -

día Presidencia, el oual habrá de omi
t ir au dictamen formulando la oportu 
na propuesta a la Comisión Munioipal 
Permanente, dentro de los quinoe días 
siguientes s la feoha en que haya ex
pirado el plaao de presentaoión de so
licitudes 

L o que se anunoia para oonooimien
to del público. 

Madrid, 7 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

F . Knano 
( E . - 1 0 1 ) 

L a Comisión Monioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 16 de Enero 
úl t imo, oon sanoión del Pleno sn la de 
19 del mismo mes, aprobar Ion pliegos 
de oondioiones de la subasta que inten 
ta celebrar para oont retar el suminis
tro de piensos y forrajes para la al i
mentación del ganado estabulado en el 
Matadero y Meroado de Ganados. 

Los expresados pliegos de oondicio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, dorante los diez días si
guientes al ea que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po 
drán presentarse cuantas reolamacio
nes sean procedentes oontra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona 
dos, no habrá ya logar a reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

L o que se annnoia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924, para la oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—102) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Francisco Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Que por la Sala segond i 

de Ante Tribunal Relato ría Secretaria 
del Ldo . D. Ramón Alvares Valdés. y 
en autos seguidos por D. Emi l io He
rranz Garoía, con dofia Tirsa Herranz 
García y otros, sobre defensa en oon 
cepto de pobre del primero. Se ha dio
tado l a sentenoia onyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
Número 11.—Sefiores ds la Sala se 

gnnda: D . Manuel P. Rodríguez, don 
Francisco Barrios, D. Miguel Hernán
dez, D . Indalecio Fernández. E n ia 
V i l l a y Corte de Madrid, a 21 de Ene
ro de 1925. E n el inoidente que ante 
Nos pende, remitido en apelación por 
el Juez de primera instanoia de Santa 
María de Nieva y seguido entre partes: 
de la una, D. Emil io Herranz Garoía, 
mayor de edad, oaaado, labrador y ve
oino de Nava de la Asunción, defendi
do por el Letrado D . José G . Trelies 
y representado por el Procurador don 
José Zorr i l la ; y de la otra, dofia Tirsa 
Herranz Garoía, mayor de edad, sol 
tera, sirviente, de esta vecindad, de 
fendida por el Letrado D. Rioardo Gó 
mea Sánchez y representada por el 
Proourador D. Fél ix Alonso Serna, y 
dofia Anselma, D Cir i lo y D . José 
Herranz García y D . Antonio Aréva 

lo Herranz, representados por loa Es
trados por su no compareoenoia en esta 
instanoia, sobre d-fensa en ooneepto 
de pobre del D. Emilio Herranz, en 
onyo incidente ha sido oído el sefior 
Abogado del Est*do ea representación 
de la Haoienda Públioa, 

latíamos 
a> ( * J I 

Que revocando oomo revocamos la 
sentenoia apelada, debemos deolarar y 
declaramos al demandante D . Emilio 
Herranz García legalmente pobre, y , 

Íior tanto, ron derecho a disfrutar de 
os benefioios que ls ley otorga a los 

declarados tales, psrs l i t igar en el ju i 
ció ordinario de mayor ouantía, si bre 
op< sioión a un juioio voluntario de tes
tamentaría por defunción de los cón-
yuges Franoisoo Herranz Miguel e 
Inocencia Garoía Velase*, oon sus her
manos Tirsa, Anselma, Ci r i lo y José 
Herranz García, su sobrino Antonio 
Arévalo Herranz y el sefior Abogado 
del Estado; y dígase al Juez de Santa 
María de Nieva, D . Eugenio Elioes 
Gasset, qne en lo sucesivo cuide de 
oumplir lo dispuesto en el artículo 30, 
en relaoión oon el 758 de la lev de En 
juiciamiento Oivi l , respeoto al término 
prevenido para dictar sentencias. 

Así por esta nuestra sentencia, defí 
nitivamente jungando, y sin hacer ex 
presa oondenaoión de oostas de ningn 
na de las dos instancias, qne se hará 
pública en la forma que la L e y previe
ne, por la rebeldía de los demandados 
rebeldes, de no solicitarse not ficaoión 
personal dentro de teroero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pérez Rodríguez.—Franoisoo 
Barrios.—Miguel Hernández. - Inda
lecio Fernández. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr . D. Indaleoio 
Fernández , Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos estando celebrando audiencia 
públioa la misma, hoy día de au feoha, 
de que certifico yo, el Relator Seore 
tario.—Madrid, 21 de Enero de 1925. 
Rubricada.—Ante mí, Ldo . Ramón 
A . Valdés . 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a 29 de Ene
ro de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
F r a n c i s o o S á n o h e z 

(Núm. 252) ( 0 . - 4 3 ) 

Audienoia Provincial 

E n la cansa que proc dente del Juz
gado del Hospital de esta Oorte se ha 
instruido a virtud de querella de dofia 
Agustina Chan«al y Sena, por el deli 
to de estafa, la Seooión onarta de esta 
Audiencia Provinoial, en providencia 
de 5 de los corrientes, ha acordado sa 
haga saber, por medio de edictos en 
los periódioos ofioiales, a los.herederos 
d« dofia Agustina Chansal y Sena, la 
existencia de esta oausa, requiriéndoles 
psra qne, en el término de diez días 
se personen en la misma a haoer uso 
del derecho de que se crean asistidos; 
bajo aperoibim ento de que, si no lo 
verifican, se tendrá por abandonada 
la aooión ejercitada. 

Y para qne oonste y sirva de notifi 
nación y requerimiento en forma a los 
herederos de dofia Agustina Chansal, 
cnyo paradero se ignora, extiendo la 
presente, qne. para su inserción, remi
to al BOLETÍN OFIOIAL, en Madrid, a 7 
de Enero de 19¿6. 

E l Oficial de Sa'a, 
P . H . 

Abe l Aparioi 
(Núm. 72 ) ( B . - 7 2 ) 

En la apelación admitida en un aolo 
'feoto a D . Mariano Cardona Rosell, 
oomo gerente de la Sooiedad «Mariano» 
Oardona o hijos», oontra el auto de 
6 de Abril de 1922 que denegó la re
forma de otro de 9 do Febrero ante
rior, por al oual as declaró prooesado 
al apelante en oausa por estafa, a vir 
tud de denuncia de D. José Fernández 
Ferná"dez. se ha aoordado por la Seo
oión 4 . a de eeta Andienoia Provinoial, 
en providenoia de 6 de los corrientes 
se requiera por medio de edictos eo 
los periódicos ofioiales a D . Mariano 
Oardona Rosell, pars qne teniendo er, 
ouenta la renunoia que de su represen
tación haoe el Proourador D. Celestino 
Armifián, en esorito de 21 de Marzo 
de 1924, designe nuevo Proourador 
que le represente, en té rmino de diez 
días; oon el aperoibimiento de qne. ei 
no compareciera en forma, se le t endrá 
por desistido de la apelaoión. 

V para qne coñete y sirva de notifi
cación y requerimiento en forma a don 
Mariano Cardona, extiendo la presente 
que para* su inserción en los periódicos 
ofioiales firmo en Madrid, a 8 de Ene
ro de 1926. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Abe l Apar ic i 
(Núm. 71) XB.—73) 

E n la apelaoión interpuesta por dor? 
Lu i s de Vioente contra el auto de 
26 de A b r i l de 1922 que denegó 1» 
reforma del de 19 del mismo mes y 
afio, que tnvo por abandonada la que
rella por él promovida, contra George 
Stanton Siokles, por injuria y calum
nia, el Proourador D . Fél ix Alonso 
Serna, en escrito de 24 de Noviembre 
de 1924, pnso en oonooimiento de l a 
Sala que el Letrado de su parte, don 
Fernando Revuelto, era en la actuali
dad Juez de primera instanoia de-
Ven abarre (Huesca), y la Sección se
gunda de eata Audienoia Provincia!., 
en providenoia de 24 de Dioiembre del 
efio próximo pasado, ha aoordado se 
publiquen edictos en los periódico» 
rficiales haciendo saber si apelan'e-
D . Lu is de Vicente y Vicente, cuyo 
paradero se ignora, que designe nuevo 
Abogado que le defienda en esta ape 
leción; baji aperoibimiento de que, si 
no lo verifica en término de diez día-
se le tendrá por desistido de la acción 
qoe vierte ej-roitando. 

Y para que oonste y pueda tener h -
» I A — ' « « • . - I " <J" nvf ianr lA 1 • n.aaanlP 
& — — , - - r 
que firmo en Madrid, a 2 de Enere 
de 1926. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . , 

Abel Aparioi 
(Núm. 88) (B.—74) 

En la apelación admitida en un elec 
to a don Mannel García Puente y Mar 
oos, oontra el auto de 27 de Septiem
bre de 1920. denegatorio de la reforma 
de otro de 30 de Agosto anterior, qne 
deolsró no haber Ingar a decretar a) 
procesamiento de Leandro Guerrero 
solioitado por el apelante en la quere
lla que tiene instada, por el delito da 
calumnia, ae ha acordado por la lec
ción ouarta de esta Audienoia Provin
cial, en providencia de 29 de Dioiembre 
de 1924, hacer saber, por medio da 
ediotos en los per odióos oficiales, a lo* 
herederos de D. Manuel García Poen 
te y Marcos que pueden ejercitar laa 
acciones de que se crean asistidos en 
la referida apelsción, que en providen
oia de 19 de Febrero de 1921 se man
dó comunicar al apelante, por el tér
mino y a los efeotos del aitíoulo 229 
de la ley de Enjuiciamiento Criminalr 
bajo apercibimiento de que, si en ter
mino de diez días no se personan 
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forma, instando lo que orean conve
niente a en dereoho, ee lea tendrá por 
desistidos de eeta apelación. 

Y para qne oonste y sirva de notifi-
c toión eo forma a loa herederos de don 
Manuel García Puente, extiendo la 
presente, qne remito para sn inseroión, 
y en cumplimiento de lo mandado, al 
BOLKTIN OFIOIAL de la provinoia. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

•bel •parioi 
(Nám. 40) ( B . — 7 6 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del sefior 

Jaez de instrucoión del distrito de 
Buenavista de esta Oorte, dictada en 
el sumario que se instruye por imprn 
dencía en la muerte por atropello de 
Antonia V i l l a ver de Alvarez, asilada 
qie fuá del de San Luis Gonzags, cu-
y s demás circunstancias se ignoran, 
ae llama a los parientes más oercanos 
de dicha finada con el fin de instruir-
Us del artíonlo 109 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal, a ouyo efeoto 
comparecerán, dentro del término de 
r neo dias, ante este Juzgado y Secre
taría da D . Esteban Unzueta; bejo 
apercibimiento de qne, HÍ no lo verifi
can, les parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar. 

Madrid, 24 de Enero de 1926 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Días Cañábate 

(0 . -45) 

C H A M B E R I 
Bu este Jnzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí, Seoreta
ría de D. Fulgencio Musas, hoy vaoan
te, desempeñada por el que refrende, 
Ba tramita juioio declarativo de menor 
euanti* promovido a instancia de don 
Cipriano Móstoles Roquero, oontra 
D. José San Simón y D. Emi l i o Díaz, 
aobre pago de pesetas, en eoyo juioio 
se ha dictado la sentenoia cuyo enea 
buzamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Oorte de Madrid, a 

diez de Diciembre de mi l novecientos 
vainticuatro. E l Sr. D. Francisoo J a 
vier Elola y Díaz Várela, J a z de pri
mera instancia del diafcnti» do Oh'.iübs" 

Ei, habiendo viato los presentes autos 
e juicio declarativo de menor ouantia 
ftgaidos entre partes: de una, oomo 
lamandante, D. Cipriano Móstoles Ro 
luero, mayor de edad, casado, indos 
tria!, de esta vecindad, defendido por 
»l Letrado D. R . Alonso Torres y re
presentado por el Proourador D. Fél ix 
\lonso, y de otra, oomo demandados, 

José de San Simón y San Simón, 
»yor de edad, soltero, empleado, de 

ígoal veoind»d, representado por el 
Proourador D Luia Picatosto, bajo la 
firecoión del Abogado D J . Cousifio 
^airoga y D . Emi l io Díaz, del qne no 
íonstan más circunstancias por no 
|*berse personado en autos, en tea-
uéndoselas diligencias por sn rebeldía 
>on los Estrados del Jusgado, sobre 
P»go de oantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda debo con

rear y condeno a D . José San Simón 
]' D. Emilio Días a que paguen a don 
"priano Móstoles Roqneio el importe 

, 08 plazos de cien tro ochenta y tres 
*eeetas y treinta y oinoo céntimos 

Uno, que deb eren satiefaoer en 
" ^o imientos de dieciséis de A b r i l 
V IT J , 0 V e c i e a t o B veint i t rés a diez y 

de Enero de mil noveoientos vein

tiouatro, todos y éstos inclusive, mas 
los gastes de protesto a que dieron lu 
gar, oon los intereses legalea corres
pondientes a oada uno de loa oitadoa 
plazos im pagados y los qua prooedan 
desde l a presentación da la demanda 
da autos imponiéndolos a ambrs de
mandados todas las costes oausadas. 
A s i lo pronuncio, mando y firmo, Ja
vier Elola . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Jnea que la sus
cribe estando oelebrando audiencia pú
blioa hoy diez de Diciembre, día de su 
fecha, doy fe, ante mí, P . S. Luis 
Llana . 

V para notifioar dicha sentenoia al 
demandado D. Emi l io Días, cnyo ac
tual paradero y domicilio se desconoce, 
a fin de que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido la 
presente cédula de notificación que fir
mo en Madrid, a cinco de Febrero de 
mi l noveoientos ventioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agni la r 

(A.—163) 

Por providenoia de 8 del aotual dic
tada por el sefior Jnes de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en el inoidente de pobreza ins 
tado por D . Antonio de Vergara y 
Fernández, si bre que se le declare 
pobre para litigar oon dofia Casilda 
García de la Jara, se ha acordado em
plazar a ésta para que en el término 
de nneve días comparezca en diohos 
autos y conteste la demanda si le con
viniere. 

V desconociéndose et domioilio y 
paradero de la dofia Casilda Garoía de 
la Jara, se la emplaza para que en el 
término expresado comparezca y oon 
teste dioha demanda, por medio de la 
presente cédula que se insertará en el 
BOLKTIN OFIOIAL de esta provinoia y de 
la de Oádiz. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
( 0 . - 4 7 ) 

H O S P I T A L 
E n autos ejecutivos que en este Juz

gado de primera instanoia del distrito 
del Hospital signe D. Enriqne Romo 
Dorado, oontra D . Fausto Guimera 
Alonso, sobre pego de cantidad, se ha 
AonmmtmAn y Ü C 7 - ¿ C - zÍ-,Cw el e m b a r 
ga de bienes de la propiedad del refe
rido deudor sin el previo requerimien
to a éste por ignorarse so paradero, 
mandando se le cite de remate en la 
forma que previene el artíoulo mil caá 
trooientos sesenta de la ley de Enjni 
oiamiento C i v i l y concediéndole el tér 
mino de nueve días psrs que re perso
ne en los autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere. 

V para que sirva de citación de re
mate al referido D . Fausto Guimera, 
se expide el presente qne se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia de Madrid, a ouatro de Febrero de 
mil noveoientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 

( A . - 1 6 2 ) 

López Bravo (Jesús), nstural de V i -
llsespes de Campos (Valladolid), de 
estado soltero, profesión camarero, 
de veintidós afios, oomo comprendido 
en el r omero primero del artículo K)5 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de la Enoomienda, 13, pmoeaado por 
hurto en sumario 431 de 1924, oompa
recerá, en término de diea días, snte 
el Juzgado de instrucoión del distrito 

del Hospital , Secretaría de D . Joaquín 
Argote, para notificarle el auto de 
prisión contra él dictado, bajo aperoi 
b miento de que si no oompareoe será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 13 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié . 
(Núm. 9 6 ) ( B . - 9 2 ) 

Martínez Sánchez (Jacinta), hija 
te Raimundo y de Vioenta, natural de 
Aranjuez, de estado viuda, profesión 
lavandera, de cuarenta y dos afios, 
domiciliada últ imamente en la calle de 
Méndez Alvaro, número 16 , procesada 
por hurto, sumario número 4 6 3 de 
1924, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juagado de instruooión 
del distrito del H spital y Seoretaría 
de D . Federioo González del Rivero, 
para reoibirla deolaraoión indagatoria. 

Madrid, 10 de Enero de 1925 . 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
Franoisco Fabié 

(Núm. 9 4 ) ( B . — 9 3 ) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Jnez 

de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
Paulino Alvaro de Retana y Gamboa, 
conocido por el segundo de diohos 
nombres, natural que fué de B -hadiila 
del Monte (Madri 1), hijo de D. Calix
to y dofia Dolores, y de estado soltero, 
se anunoia el fallecimiento sin testar 
de dioho finado, oourrido en sn domi
oilio de esta Corte, calle de Claudio 
Coello, número treinta y tres, piso se
gundo, el día veintinueve de Diciem
bre de m i l noveoientca veintiouatro, a 
los sesenta y cinoo afios de edad, pre 
viniéndose que reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo dofia 
Jul ia , D . Calixto, dofia Viotorina y 
D. Andrés de Retana y Gamboa, y sns 
sobrinos D . Alvaro , dofia María de la 
Asunoión, dofia Adela, dofia Esperan
za y dofia María Luisa de Retana y 
Ramírez de Arellano. en representa 
ción de su padre, D . Wenceslao de Re 
tana y Gamboa, hermano también d» 
doble vínonlo del causante. 

V de oonformidad oon lo que pre
ceptúa el artículo noveoientos ochenta 
y ouatro de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se llama a los qne se crean oon 
igual o mejor derecho para qae oom 
parezcan a reclamarlo ante este Jnz
gado dentro del plazo de treinta días, 
bajo apercibimiento, sino lo verifioan, 
de pararles el perjuicio a qae hubiere 
lugar. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a nueve de Febre
ro de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

( A . — 1 6 6 ) 

L A T I N A 
Garcia Pardo (Joaé), natural de Ma

drid, hijo de Antonio y Tioenta, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
treinta y tres afios, domiciliado últ i
mamente en las chozas de la Alhóndi 
ga, número 27, prooesado por estafas, 
Sumario número 458 de 1924, oompa 
reoerá, en término de diez, días, snte 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Seoretaría del sefior R i 

ves, oon objeto de notificarle al auto 
de procesamiento y prisión y reoibirle 
indagatoria. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel Garoía 

(Nám. 98) (B.-86) 

P A L A C I O 

E n virtud de providenoia diotada en 
el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Faloón y Juan, Juez de primera ins
tanoia del distrito de Palacio de eeta 
Capital, eU los autos ejecutivos segui
dos s instanoia de D . Juan Antonio de 
Landaluoe y Asensio. contra D. A m 
brosio Armero Moreno, sobre pago de 
oincuenta mil qninientas pesetas de 
prinoipal, intereses y costas, se sacan 
a la venta, por primera ves, en públi
oa subasta: 

U n transformador marca «Electro
do», varios motores y aparatos para 
aserrar madera y diferentes tablones 
de madera de diferentes olases, que ha 
sido valorado en la oantidad de treinta 
y siete mil ciento oinonenta pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala andienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castf-fies, nú
mero uno, el día veinti trés del actual, 
a las onoe de su mafiam; previniéndo
se: que no se admit irán posturas que 
no oubra las dos terceras partes de l a 
tasaoión; que pera tomar parte en la 
subasta deberán cons'gna**, previa
mente, los licitadores q u e lo intenten, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la tasación, y que los 
efectos que se subastan se encuentran 
depositados en poder de D. José Váz
quez Castro, en el pueblo de Anfión, 
correspondientes al partido judicial de 
Sacedón, donde podrán ser examinados 
por los qae deseen interesarse en la 
subasta. 

Y para sn inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente qae firmo en Madrid, a nueve 
de Febrero de mi l novecientos veinti
oinoo. 

E l Secretsrio, 
P. S. 

A r t n r o R o l d a n 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, A — 4- i . T M - • - # 

( A . - 1 6 1 ) 

C H I N C H O N 
Don Juan Rodríguez Carretero, Juez 

de primera instancia interino del 
partido de Chinchón, 
Hago saber: Qae en vir tud de lo 

aoordado en juicio declarativo de me
nor cnantía que pende en este Jusga
do, en ejeouoión de sentencia a instan
cia de D. Alfonso Higueras Morete, 
contra ls viuds y herederos de D M i 
guel Ramiro Torres, dofia Bernarda 
Gigorro de la Osada y Antonio, Sabes, 
Rosario, Bienvenido, José y Enrique 
Ramiro Gigorro, sobre pago de dos 
mil doscientas oinco pesetas veintiooho 
oéntimos de principal, intereses y oos
tas, se saoan a primera y pública su
basta las siguientes finoas embargadas 
a los demandados, la que se oelebrará 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día cartoroe de Marzo próximo y 
hora de las onoe de la mafiana. 
Primera.—Una oasa en Valdelaguna, 

calle Solana A l t a , número aeis, 
oon corral separado por un paso 
coman; mide mi l seisoientos pies 
ousdrados, o oiento veinte me
tros; linda: derecha, Petra Ló
pez Higueras; izquierda, Jus
ta Gómez, y espalda, Mateo 

file:///lonso
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Martines Gigorro. Tsssds on 
seie mi l oohooientss setenta y 
cuatro pesetas diez céntimos. 

Segunda.—Uo» tierra en t é r m ' n o de 
Valdelagana, sitio Pasadero, de 
una fanega; linda: Norte, Mateo 
Gigorro; Saliente, Oamino; Me 
diodia y Poniente, cacera. Ta
sada en ochocientas pesetas. 

Advertencias: 
Primera. No se admitirán postaras 

tue no cabrán las dos terceras partes 
e la tasaoión. 
Segnnda. Para tomar parte en la 

subasta deberán oonsignar, previamen
te, loe lioitadores en la m e s a del Jnz
gado O en el establecimiento destina 
nado al efeoto, una cantidad igaal, por 
lo menos, al diez por oiento efeotivo 
del valor de los bienes qae sirve de 
tipo para esta sabasta, sin onyo requi 
sito no eeián admitidos. 

Teroera. Los deu lores no han pre
sentado loa t í tulos de propiedad de las 
referidas fincas, habiendo nido suplí 
dos en ouanto a la fíooa urbana por 
certifíoaoión del Registro de la Propie 
dad, que estará de manifiesto en la Se
cretar ía del que r-frenda, para qu > 
puedan examinarla loa que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los Imitad res deberán 
conformarse con ella y que no tendrán 
dereoho a exigir ningunos otros títu
los, y que no ha sido suplida la í t l t a 
de t í tulos de la finoa lústioa. 

Cuarta. Las oargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si loa hubie
re, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
siu destinarse a sa extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Chinchón, a seis de Febrero 
de m i l noveoientos veinticinoo. 

Ante mí, 
Juan Escanellas 

Juan Rodríguez 
( A . - 1 6 0 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instruooión del partido de Naval 
carnero., 
Por el presente edicto ru-go y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles oomo militares, e imividuosde 
la Policía judioial, prooedan a la busca 
*r n n n n t n i n n H o n n n » 0-a.llinnfl V n i non 

gallos, robados la ñocha del 3 de los 
corrientes del hotel titulado «Villa 
Isabel» que en la Colonia de Peohuáo, 
de Pozuelo de Alar con, posee el veoino 
de Madrid D . E i u a i d o Diea González, 
las que en oaao de ser habidas laa pon 
dráu a disposición de este Juzgad > -en 
anión de las personas en ouyo poder 
se enoaentren si no acreditan au legí
tima adquisición. 

Dado en Navaloarnero, a 9 de Enero 
ds 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

Fabián A reí laño 
Antonio de Santiago 

(Nám. 66) (B.—78) 

E l S r . D . Antonio de Santiago y 
Soto, Jaez de instrnooión de este par 
tido, ha resuelto en auto diotado con 
feoha de ayer en el sumario ndmero i 
del corriente afio que aobre venta de 
lotería falsa instruye contra B i e n v n i 
do Ortiz Loranca, ae instrnya del coa 
tenido del artíoulo 109 de la ley d» 
Enjuiciamiento Criminal a todas aque
llas personas qus o^mpraron al pre 
nombrado prooesado participaciones de 
los billetes números 13 .524, 7 .7*6 , 
10.651 ds la Lotería Naoional oelebra

da en Madrid el día 2 de los oorrientes 
y no las entregaron al Aloalde de Ba
rrio de la Estación de Pozuelo de 
Alarcón. 

Navaloarnero, 5 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P. 8. 
Fabián Arellano 

(Núm. 66) (B.—83) 

T A R A N C O N 
Alejón Engreoins (D. José), de 

treinta y cinoo afios, casado, Abogado, 
veoino de Madrid, que antes tmia su 
domioilio en la oalle de la Reina, nú
mero 13, entresuelo, y hoy ee ignora 
su vecindad y domicilio, y Brujón 
(D. Rsfael), Marqués deLendinez, que 
tenía su domicilio en Madrid, oalle de 
Alcalá, edificio del Banoo de Bilbao, y 
que se cree se halla en Gibraltar, com
parecerán, ante el Jnzgado de inatruo-
oión de Tarancón, dentro del término 
de diez días, contados desde la ins r 
oión del p r e s a n t e en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de Cuenoa, 
Málaga y Madrid, a fin de prestar 
deolaraoión en el sumario que se sigue 
a virtud de dennaoia del primero, so
bre estafa, y a cuyos sefiores se les 
instruye por medio del pr*senté del 
derechi que les reconoce el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

D"do en Taranoón, a 9 de Enero 
de 1925. 

E l Seoretario judioial, 
Rioardo Segovia 

L a i s Salcedo 
(Nám. 68) (B.—76) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Eduardo Esteban Ordnfia, acci
dental Jnez de primera instanoia e 
instruooión de San Lorenzo del Es 
oorial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al p- nado Ju l i án Solía Sánohez, 
de veintiséis afioa de edad, soltero, al-
bafiil, hijo de Manuel y Juliana, nata 
ral y veomo de Madrid, oon domioilio 
eo el de sus padres en ls calle de la 
Ventosa, número 9, patio 4.*, núme 
ro 13, el que haoe vida marital oon 
una tal Ramona Campillo, oon la que 
tiene tr-s hijos, y ouyo aotual parado 
ro de aquél ae desa >noce, Dará que, en 
el término de diez dias. contados des 
de el s guíente a> en qne eata requisi
toria -e inserte eo la Gaceta de Madrid 
y BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
oomparezoa ante este Juzgsdo, oon el 
objeto de ingresar en la Oároel a oom-
p i r la condena que le ha sido impues 
ta en sumario qae sa le ha seguido en 
este Juzgado por hurto de calzado en 
unión de Juan de D i 8 Arellano Ro l 
da*', apercibido qu-», de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere Ingar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas Us Autoridades, tanto oivites 
oomo militaras, y oneno a los Agen 
t-a de la Poli ía judioial prooedan a la 
busca y captura del expresado penado, 
«ayas sefias personales son: estatura 
regalar, pelo y ojoe castaños, nariz y 
booa regalar, Onlor sano, vi-te blusa a 
rayas blancas y azalea, chaqueta de 
pana color salmón a rayas, pantalón 
de pana negra a rayas, chaleco de pafio 
c aro y alpargatas blanoas, y en el caso 
de aer habido le pongan a mi deposi
ción en la Cárcel correspondiente. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 2 de Enero de 1926. 

E l Seoretario, 
P . 8., 

Manuel Montes' 
Eduardo Esteban 

(Núm. 53) ( B . - 8 0 ) 

S E V I L L A 
En v i r tud de providencia diotada 

oou eata feoha por el aefior Juez de 
primera instanca del distrito del Sal
vador, de eeta Capital, y por ante mi, 
en autos inoi tentalea seguidos a instan
cia de D. Manuel Tomás Pérea áe Jan-
gaita y Shell y, sobre pobreza, para l i 
tigar oon dofia Eloísa Pérez de Jungui-
tu y Gomes de.Barreda, en juioio de
clarativo de mayor ouantia, s bre nuli
dad de las operaciones de partioión y 
adjudioaoión de los bienes quédalos 
por fallecimiento de D. Tomás Pérez de 
Junguitu y Ramos Dávils, Marqués 
de Casa Ramos, se ha mandado so re
quiera a D. Mannel Tomás Pérez de 
Junguitu y Shelly, cuyo aotual domi 
oilio o paradero se ignora, como se ve
rifica por medio del presente, para que, 
en el termino de diez días, satisfaga 
oon Jas oostas la snma de 1 426.86 pe
setas a que ssoienden los derechos de-
jidos de satisfacer por el mismo en la 
Superioridad; bajo a peí oibi miento qne, 
de no verificarlo, ae procederá a su 
exacción p.-r la vía de apremio. 

Y para que sirva de requerimiento 
al expresado sefior, expido el presente 
oumpliendo lomandsdo para sa inser
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia de Madrid , en Sevil la 17 de 
Enero de 1925. 

E l Seoretario, 
Fernando Gansinotto 

(0.—46) 

Junta de Plaza de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

Esta Junta ha aoordado adquirir 
para el suministro del Parque de In
tendencia de esta Plaza, los artíoulos 
siguientes: 

Artículos, cantidad 
Harina de tropa, 400 quintales mé

tricos. 
Cebada, 3.000 Idem. 
Habas, 100 ídem. 
Paja para pienso, 4.000 ídem. 
Carbón vegetal, 100 ídem. 
L e f i a gruesa, 600 ídem. 
Esparto, 250 idem. , 
Gasolina, 500 litros. 
Se a d m i t e n proposioiones libres, 

para el total o parte de los artículos, 
hasta el día 26 del actual, a las onoe 
horas, en qne se oelebrará sesión para 
sa a ijudicaoióu, uuu « r e g l u » ¡ o o ai-
guientes bases: 

1. a Las proposiciones se harán por 
esorito bajo sobre cerrado y laorado, 
expresando con toda olaridad el nona 
bre y los dos apellidos, la oantidad (en 
letra) que ofrecen vender de oada ar 
t í tu lo y el preoio por quintal métrico, 
kilogramo o l i t ro . 

2. a Los artiouloe serán entregadee 
en los almaoenes del Parque de sumi
nistro, siendo oargo al adjudicatario 
todos los gastos de oonsumos, aoarreo 
y descarga. 

3. a Las proposioiones deberán ir 
aoompafiadas de una mneetra del ar
tículo que ofresoan, oon el nombre del 
oferente, especificándose por lo qne 
rapeota a las harinas el producido de 
pan en raciones reglamentarias por 
quintal métrico de aquél las . 

4. a Las entregas se harán precisa 
mente dorante todo el mes de Marzo 
próximo venidero. 

6 * Tanto las proposiciones oomo 
laa muestras se admit iráu en la Seore
taría de esta Junta, sita en el Gobier
no Militar, todos loa días laborables, de 
oooe a treoe. 

6. a Los pagos qne excedan de oinoo 
mil pesetas se harán por libramientos 
contra ls Pagadur ía de Haoienda de 

Madrid, y todoa aquéllos sotarán suje
tos al descuento del 1*20 por 100. 

7. a L a Junta podrá exigir oomo g*. 
rant ía del oumplimiento de loe oom 
promisos una fianza igual al i por 100 
del importe de las adjudicaciones, ouya 
fianza quedará depositada en la Ceja 
del Parque de Intendencia. 

8. a E l importe de loa anunoioa será 
satisfeoho a prorrateo entre todos los 
adjudicatarios 

Aloalá de Henares, 6 de Febrero 
de 1925. 

v E l Presidente, 
Q a r o i a I b á f i e z 

Modelo de proposición 

D o n . . . , vecino d e . . . , o a l l e . . . , nú
mero. . . , oon cédula personal corrien
te d e . . . olsse, expedida e n . . . , se oom
promete y obliga por la presente a 
entregar, dentro del p'a/o sefialado, es 
los almaoenes del Parque de Intenden
cia de esta Plaza, la oantidad de. . . 
quintales métricos d e . . . , al preoio 
d e . . . pesetas el quintal métrico, kilo
gramo o litro, siendo adjunta la mues
tra del ar t ículo. 

de de 192. . 
(Firma y rúbrica del sol'citante) 

(Núm. 359) ( E . - 9 8 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

— — m w m m m m m m ¡ 

Zona segunda 

Don Felipe Pérez Nicolás, Agente eje
outivo de la expresada zona, 

Hago saber: Qae por la Alcaldía 
Presidenoia ae ha diotado con fetha 
onatro y nueve del aotual, providencia 
declarando incursos en el primer gra
do de apremio, oon el oinoo por oiento 
de reoargo sobre sus descubiertos a los 
contribuyentes por loa impuestos so
bre tres por oiento por traviesas en los 
Frontones, reoargo munioipal sobres! 
timbre del Estado que grava los bille
tes de espectáculos públioos, y reinte
gro de gestos suplidos por el Excelen* 
tísimn Ayuntamiento en la monda y 
traslado de restos de la Patriarcal a I» 
Almndena, que no han satisfecho sn» 
descubiertos en el plazo voluntario de 
cobranza. L o que se haoe públioo pan 
A^*ÁA !áaal«aaa>A «J«a • »«M A J *%•» «a vi t*> ni* 
u v u x / w a ÍAA av" i W V i a w * w v 

que, en el término de oinoo dias, s cor 
tar desde la publioaoión de este anun
cio, ee presenten en esta Agenoia, sitt 
en la oalle de Argensola, número quin
oe, piso prinoipal derecha, y horas ¿Y 
cuatro a siete, a satisfaoer sus deiCf j 
biertos con el cinoo por ciento de rt-
o a r g > i y transcurrido dioho plaao * 
lee declarará incursos en el recargos) 
segando grado, oon arreglo el artíouli 
setenta y seis de la Instrucción & 
veintiséis de Abril de mil noveoieot* 
Dado en Madrid, a diea de Febrero 
mil novecientos veintioinoo. 

(A.-164) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clavel, 8, Madrid 

SELLOS NEGROS DE ESPA<4 
1850 

paga buen precio Peletería Francesa 
Carmen, 4, Madrid 

M A D R I D 
l a í P R E N T A . P R O V I N O I A 1 ' 
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